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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: CATIVA GIMENA GISELLA c/ BONARI JUAN JOSE Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE N° 543/22.

 Siendo el día 04/03/2026 a la hora fijada en los autos caratulados CATIVA GIMENA GISELLA c/

BONARI JUAN JOSE Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N° 543/22, se da comienzo a la
Segunda Audiencia prevista por el artículo 458 y ss del CPCC comparecen por ante el Juez titular
del Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la IV Nominación, Dr. Ariel Fabián Antonio, la
parte actora CATIVA GIMENA GISELLA , DNI n° 38.248.699 y su letrado apoderado JULIO

MARCELO PREBISCH, M.P. 2357. Asimismo, comparece la parte demandada:

- En representación de JUAN JOSE BONARI, DNI n° 26.782.071 su letrado apoderado RENE
PADILLA, M.P. 3542;

- PRUDENCIA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A., con la representación de su letrado
apoderado ALEJANDRO BARROS MERINO, M.P. 8207; quien comparece via Zoom.
- SEGUROS MEDICOS S.A. (aseguradora de Bonari) con la representación de su letrado apoderado
CLETO MARTINEZ IRIARTE, M.P. 3839 quien comparece via Zoom.

No comparecen:

- LUZ MEDICA S.A.

- ANDRES WERENITZKY, DNI n.° 29.785.515

- FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., quienes se encuentran representados por la letrada
apoderada ROMANO SCARAVIGLIA ANGELES CAMILA M.P. 11091;
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1) En primer término, se procedió a conversar con las partes a los fines de conciliar los intereses
contrapuestos en autos. No habiéndose logrado conciliación.

2) Las pruebas ofrecidas se encuentran producidas por lo que se clausura el término probatorio.

3) Atento conformidad de las partes se formularán alegatos por escrito, concediéndose un plazo de 6
dias partir de la notificación de la presente Acta.

4) Por Secretaría práctiquese planilla fiscal.

5) Cumplida la reposición fiscal, pasen los autos para dictar sentencia.-

Con lo que se cerró el acto. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también al presente registro, suscripto digitalmente por Secretaría para constancia. Se
hace constar que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. ILGL
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